
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-18705591- -APN-DCCYS#AABE - Declara fracasado el llamado a Subasta Pública Nº 
392-0008-SPU22 y Autoriza nuevo llamado a Subasta Pública Nº 392-0021-SPU22 -Vehículo Marca: 
PEUGEOT- Modelo: PARTNER DOMINIO: MCK-939 AÑO 2013.

 

VISTO el Expediente  EX-2022-18705591- -APN-DCCYS#AABE y su asociado EX-2022-17054701-APN-DACYGD#AABE, las 
Leyes Nros 20.785 y 26.364 con sus modificatorias y complementarias, los Decretos Nros. 1.023 de fecha 13 de agosto de 
2001, 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, 
1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016, todos ellos con sus modificatorios y/o complementarios, 29 de fecha 10 de enero de 
2018, 844 de fecha 6 de diciembre de 2019, la Resolución de fecha 16 de diciembre de 2020, el Oficio de fecha 22 de diciembre 
de 2020 ambos del JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 SECRETARÍA N° 9 DE MORÓN y la 
Resolución Nº 122 (RESFC-2022-122-APN-AABE#JGM) de fecha 7 de junio de 2022, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el primer Expediente citado en el Visto tramita la venta mediante el procedimiento de Subasta Pública Nº 392-0008-
SPU22, del Vehículo Marca: PEUGEOT- Modelo: PARTNER DOMINIO: MCK-939 AÑO 2013, por cuenta y orden del JUZGADO 
FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 SECRETARÍA N° 9 con asiento en la Ciudad de MORÓN, en el marco 
de la causa judicial caratulada “INCIDENTE DE MEDIDA CAUTELAR”, formado en los autos “MORA BOGADO, RUTH 
ELIZABETH Y OTROS S/INF. ART. 145 BIS DEL CÓDIGO PENAL”, Expediente N° FSM 70252/2019/51.

Que mediante Resolución Nº 122 de fecha 7 de junio de 2022 (RESFC-2022-122-APN-AABE#JGM) se autorizó la convocatoria 
a través del procedimiento de Subasta Pública Nº 392-0008-SPU22 y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
(PLIEG-2022-52684517-APN-DCCYS#AABE) correspondiente.

Que en virtud de lo establecido en el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por el Decreto Nº 
1.023 de fecha 13 de agosto de 2001 y su reglamentación, aprobada por Decreto N° 1.030 de fecha 15 de septiembre de 2016, 
se cumplió con el requisito de publicidad de la convocatoria y difusión de la subasta, publicándose en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA los días 13 y 14 de junio de 2022, así como en los sitios de Internet de esta AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y en el Sistema de Gestión Electrónica SUBAST.AR.

Que asimismo, la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS emitió las Circulares Nros. 1 y 2 Aclaratorias 
al Pliego de Bases y Condiciones Particulares, todas ellas difundidas de acuerdo a la normativa vigente.

Que con fecha 21 de julio de 2022 se realizó el Acto de Cierre de Inscripción a la Subasta en el Sistema de Gestión Electrónica 



SUBAST.AR, de cuyo Acta (IF-2022-77667141-APN-DCCYS#AABE) surge que se presentaron para participar de la Subasta 
Pública los siguientes interesados: PARNOFIELLO, PABLO NICOLÁS (CUIT: 20-24628198-0) y COSTA, AMÉRICO (CUIT: 20-
12462414-3).

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS procedió a emitir el pertinente Informe de Preselección 
en el Sistema de Gestión Electrónica SUBAST.AR de fecha 28 de julio de 2022, en el cual conforme lo dispuesto en el artículo 
11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, se declaran inadmisibles las presentaciones efectuadas por los Señores 
PARNOFIELLO, PABLO NICOLÁS (CUIT: 20-24628198-0) y COSTA, AMÉRICO (CUIT: 20-12462414-3), por cuanto no 
acreditaron la totalidad de los requisitos administrativos establecidos en el referido Pliego, habiéndose detallado los 
incumplimientos administrativos por parte de los mismos en el citado Informe: IF-2022-78998674-APN-DCCYS#AABE.

Que en virtud de lo acontecido, la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS de esta Agencia mediante 
Nota NO-2022-79100471-APN-DCCYS#AABE, de fecha 1º de agosto de 2022, solicitó a la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS que indicara si solo se debía declarar el procedimiento de subasta fracasado o si también se debía proceder 
a realizar un nuevo llamado a subasta.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS, mediante Nota NO-2022-80474735-APN-DACONT#AABE, de fecha 4 de 
agosto de 2022, consideró conveniente convocar a un nuevo llamado a Subasta Pública.

Que conforme lo sugerido por la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, se solicitó una nueva valuación al 
TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN.

Que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN mediante Informe IF-2023-80670721-APN-TTN#MOP con fecha de 12 de 
julio de 2023 fijó el valor actual del respectivo vehículo por el monto total de PESOS UN MILLÓN CUARENTA Y CUATRO MIL 
($1.044.000).

Que la COORDINACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES a través de la Nota NO-2023-85240384-APN-DCCYS#AABE 
de fecha 24 de julio de 2023, informó el estado de deuda del vehiculo en trato.

Que atento lo expuesto, resulta procedente declarar fracasada la Subasta Pública Nº 392-0008-SPU22, en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 11, inciso c) del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado el Decreto Nro. 1.023/01, 
artículo 9º, inciso g) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 
1.030/16, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias.

Que en tal sentido, la DIRECCIÓN DE COMPRAS, CONTRATACIONES Y SUBASTAS inició un nuevo procedimiento de 
Subasta identificado como Subasta Pública Nº 392-0021-SPU22, elaborando el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
identificado como PLIEG-2023-93652631-APN-DCCYS#AABE. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Agencia ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 11 incisos a), b) y c), del Decreto 
Delegado Nº 1.023/01, el artículo 9º incisos a), b), d) y g) del Reglamento Anexo al Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional aprobado mediante el Decreto Nº 1.030/16, sus respectivas normas modificatorias y/o 
complementarias, por los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13, 2.670/15, 29/18 y por la Resolución de fecha 16 de diciembre de 
2020 y Oficio de fecha 22 de diciembre de 2020 ambos del JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 
SECRETARÍA N° 9 con asiento en la Ciudad de MORÓN, Leyes Nros. 20.785 y 26.364 (con las modificaciones introducidas por 
la Ley 27.508), la REGLAMENTACIÓN DEL RÉGIMEN DEL FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO “FONDO DE ASISTENCIA 
DIRECTA A VÍCTIMAS DE TRATA – LEY Nº 26.364” CREADO POR LA LEY Nº 27.508 aprobada por el Decreto Nº 844/19.

 

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO



RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase lo actuado mediante el procedimiento de Subasta Pública Nº 392-0008-SPU22, para la venta del 
Vehículo Marca: PEUGEOT- Modelo: PARTNER DOMINIO: MCK-939 AÑO 2013, por cuenta y orden del JUZGADO FEDERAL 
EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 SECRETARÍA N° 9 con asiento en la Ciudad de MORÓN, en el marco de la causa 
judicial caratulada “INCIDENTE DE MEDIDA CAUTELAR”, formado en los autos “MORA BOGADO, RUTH ELIZABETH Y 
OTROS S/INF. ART. 145 BIS DEL CÓDIGO PENAL”, Expediente N° FSM 70252/2019/51.

ARTÍCULO 2º.- Declárase fracasado el llamado a Subasta Pública Nº 392-0008-SPU22, por haberse declarado inadmisibles las 
presentaciones efectuadas por los Señores PARNOFIELLO, PABLO NICOLÁS (CUIT: 20-24628198-0) y COSTA, AMÉRICO 
(CUIT: 20-12462414-3), conforme lo previsto en el Artículo 11, inciso c) del Régimen de Contrataciones de la Administración 
Nacional aprobado por el Decreto N° 1.023/01, sus modificatorios y complementarios y en el Artículo 9º, inciso g) del Anexo al 
Reglamento del Régimen antes mencionado, aprobado por el Decreto N° 1.030/16.

ARTÍCULO 3º.- Autorízase el llamado a una nueva convocatoria, mediante el procedimiento de Subasta Pública Nº 392-0021-
SPU22, para la venta del vehículo Marca: PEUGEOT- Modelo: PARTNER DOMINIO: MCK-939 AÑO 2013, por cuenta y orden 
del JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 SECRETARÍA N° 9 con asiento en la Ciudad de MORÓN, 
en el marco de la causa judicial caratulada “INCIDENTE DE MEDIDA CAUTELAR”, formado en los autos “MORA BOGADO, 
RUTH ELIZABETH Y OTROS S/INF. ART. 145 BIS DEL CÓDIGO PENAL”, Expediente N° FSM 70252/2019/51, según 
requerimiento formulado por la DIRECCIÓN DE ASUNTOS CONTENCIOSOS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares identificado como PLIEG-2023-93652631-APN-
DCCYS#AABE que como Anexo integra la presente medida.

ARTÍCULO 5º.- El producto que ingrese con motivo del cumplimiento de la presente Resolución se depositará en la cuenta 
bancaria que oportunamente designe el JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 SECRETARÍA N° 9 
con asiento en la Ciudad de MORÓN.

ARTÍCULO 6º.- Delégase en el titular de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Agencia la facultad para 
emitir circulares modificatorias en el marco del presente procedimiento de contratación, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 50 del Decreto N° 1.030/16.

ARTÍCULO 7º.- Notifíquese al JUZGADO FEDERAL EN LO CRIMINAL Y CORRECCIONAL N° 3 SECRETARÍA N° 9 con 
asiento en la Ciudad de MORÓN y a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE BIENES SECUESTRADOS Y 
DECOMISADOS DURANTE EL PROCESO PENAL del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese y archívese.
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